
IDlíIin D E I  [ DEEDED l E I E I I E  DE D D D D I I E E I I !  DE i D D D I D
S E  P U B L I C A  L O S  D I A S  1 Y  1 5  D E  C A D A  M E S

A ño V ll-N úm . 101 Redacción y  A dm in istrac ión: CRUZADA, 4 1 d ic iem bre 1935

JU N TA DE GOBIERNO: Decano-
Presidente: O.  L u is  S a in z de los T e ­
rreros. — Secretario: D . F ran cisco  C a - 
ñ o to  C k a c ô ii .— Vicesecretario: D o n  
Enric^ue M a rt í P er la .—Tesorero: D o n  
F ernand o A rz a d u n .—Contador: D o n  
A n to n io  M a rsá  P rat.— Vocales: Es­
tado: D . M ig u e l D u rán  S a ld a d o .— 
Ayuntamiento: D . G a sp a r B le in .— 
Diputación:D. A u re lio  B ote lla  E nrí • 
t^uez. — Provincias: D . S ilvestre M a ­
n uel P a ro la  B ire teu . — De libre elec­
ción: D . A d o l fo  L óp ez  D u ran , don  
G o n z a lo  de C árden as, D , José M a ­
ría  A rrilla^ a  de la V e^a, D . M ig u e l 
A rtin a n o  L uzárraga  D . José Luis 
L óp ez  P u i^ cerver, y  D , L u is  L óp ez  

y  L óp ez .

DELEGACIONES: A V IL A *  P ,, D , G r e g o r io  M a ra ñ ón . —S. (vacante). -  T . ,  D, A lb e r to  
G a lle g o  G a rc ía . ^  B A D A J O Z *  P ., D . R o d o l fo  M a rtín ez .— S., D . L u ís  M o r c i l lo ,— 
T ., D . R o d o l fo  M a rtín ez  G o n z á le z . ^  B U R G O S *  P . (vacante). — S ., D. A n ­
drés L ó p e z  de O e á r iz .—T . ,  D . L u is M a rtín ez . ^  C I U D A D  R E A L . P . D . T e lm o  
S án ch ez  y  O c ta v io  de T o le d o ,  — S ., D . M a te o  G a y á  P rad o . —T .,  D . José A ria s  R o d r í­
guez Barba. C U E N C A *  P ., D . E lic lo  G o n z á le z  M a te o .— S., D . R a m ón  B ru  de S a la . — 
T ., D . B ern ard o  F ernánd ez de la sH era s . C A C E R E S *  P ., D . A n g e l Pérez R o d r íg u e z .— 
S., D . F ran cisco  C a lv o  T ra sp a d e rm e .—T ,,  D . J osé L óp ez  M u ñ era . ^  G U A D A L A J A -  
R A * P ., D . A u re lio  B o te lla .— S., D. M a ria n o  R od rígu ez  A v ia l  A zcú n ag a . — T .  (vacante) 
^  S A N T A N D E R *  P., D . E m ilio  T orr ien te . — S ., D . V a le n tín  R . L a v ín .—T . ,  D . D eog ra " 
cias M . L astra . S E G O V I A :  P., D . M a ria n o  G a rc ía  R od r íg u ez .— S., D. F ran cisco  
C a b e llo  D o d e rp .— ! D , B en ito  de C a stro  R u ed a . ^  S O R IA *  P,, D , José M a ría  B arbe­
r o .— S., D , R a m ón  M a rtia ren a .— T ,  (vacante). ^  T O L E D O *  P ., D. José G ó m e z  L u e n ­
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A g a p ito  y R e v illa .— S ., D . C on sta n tin o  C a n d e íra  P érez .— T .,  D . A n d rés  L . O eá riz ,

S U M A R I O :

La contribución industrial para 1936.— Junta general reglamentaria, — Aviso importante. — Vida cor­
porativa: Actas.— Relación de disposiciones oficiales. — Circulares.— Seminario de Urbanología. — Ayun­

tamiento de Madrid.— Forenses.

G R E M i O S  D E  A R Q U I T E C T O S

LA C O N T R I B U C I O N  I N D U S T R I A L  P A R A  1936
R E P A R T IM IE N T O  4*̂ ®. conforme a lo dispuesto en las bases 35 a 39 de las aprobadas por Real 
Decreto de 11 de mayo de 1926, relativas a la Contribución Industrial la Junta de este Gremio bace

de la cantidad (Jue cori’esponde satisfacer al mismo.

número de ordkn y nombres DOMICILIO PTAS.

PRIMER GEUPC (5 cuotas)

1 López Ctero (D. Modesto) ........... Pinar. 9 .............. .... 3.956
2' Palacios Eámilo (B. Antonio) ....... jSÍ. María Rivero, 0 3.956
3 Yariioz Larrosa (D. José) ............ Velázquez. 94 .... 3.956
4 Zunzo Ugalde (I>. Secundino) ....... P. de la ludepen-

delicia, 5 .......... .... 3.956

Total ptas. .... .. 15.824
SEGUNDC GEUPC (4 cuotas)

1 Carrasco Muñoz P. Isla (D. .Jesús) P. del Callao, 4 ... ... 3.158
2 Delage Villegas (D. Luciano) ....... Fuenearral, 88 ... ... 3.158
3 Parias Velasco (D. Pedro) ............ Mendizábal, 44 .. .... 3.158
4 Fernández Shaw (D. Casto) ........... Ríos Rosas, 50 .,. ... 3.158
5 Gómez Abad (D. Ricardo) .......... Hermosilla. 53 ... ... 3.158
6 Laeiana García (U. Angel) ........... biiobana. 29 ....... ... 3.158
7 Sáenz Tturralde (D. Julián) ........... Vaiverde, 1 ....... ... 3.158

Total pta.s....... .. 22.106
TERCER GEUPC (3 cuotas)

1 Antón Hernández (D. Emilio) ....... Cañizares, 3 ........ .... 2.370
2 Bergamín Gutiérrez (D. Rafael) ... Galván y Candela, 9. 2.370
3 Fernández Peña (D. Emilio) ........... Casado del Alisal, 12. 2.370

NUMERO DE ORDEN Y  NOMBRES DOMICILIO P T A S .

4 Francés Mexía (D. Plácido) ...........
5 Gómez Mesa (D. José) ...................
6 Gómez y Deó (D. Eugenio Hernán)
7 Gutiérrez Soto (E. H uís ) ....................

8 Menéndez Pidal (D. Luis) ...............
9 Otamendi Maehimbarreiia (D. Julián)

10 Pfitz López (D. Enrique) ...............
11 Eelaño Lapuebla (D. José) ...............
12 Zabala Lafora (D. Juan) ...............

GUAETO GRUPO (2 cuotas)

1 Alonso Hartos (D. Francisco) .......
2 Anaaagasti Algán (D. Teodoro de)
3 Barroso S. Guerra (D. Javier) .......
4 Cárdenas Pastor (D. Manuel) .......
o Escondrillas (D. Fernando de) .....
6 Fiter Clavé (D. Ignacio) ...............
7 Flórcz Urdapilleta (D. Antonio) ...
8 Fort Coghen (D. Francisco de A.)

9 Hernández Briz (D. Baltasar) .......

Ayala, 22 ................. 2.370
Ferraz, 31 ...............  2.370
S. Roque, 12 y 14 ... 2.370
Velázquez, 57 ...........  2.370
I^úñez de Balboa, 11. 2.370 
Los Madrazos, 28 ... 2.370 
Av. Eduardo Dato, 7. 2.370
Euenoarral, 54 .......  2.370
Ppe. de Vergara, 5. 2.370

T o t a l  p t a s ..........  28.440

P. de la Lealtad, 4. 1.580 
P.° de Rosales, 70. 1.580 
Montesquinza, 26 ... 1.580
Velazquez, 31 ...........  1.580
Zorrilla, 23 ...........  1.580
Goya, 75 .................... 1.580
Lagasea, 105 ...........  1.580
D, Ramón de la Cruz,

núni. 7 ...............  1.580
Zurbarán, 5 ...........  1.580
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NÚMERO DE ORDEN y  NOMBRES

10 Huidobro Pardo (D. .Enrique) .......
11 López Izquierdo (D. Enrique) .......
12 Madariaga Céspedes (11. Eomualdo)

13 Marti Martín (D. Jesús) ...............
14 Muguruza Otoño (L. Pedro) ...........

15 Oriol Origüen (D. José L.) ...........

10 Otamendi Maeliimbarrena (D. J.)
17 EipoUés Polo (1). Fernando) .......
18 Sáiiiz de los Terreros (D. Luis) ...
19 Salvador Elizondo (1). Pablo) .......
20 Simonet Castro (D. Enrique) ...........
21 Vallejo Alvarez (D. Antonio) .......

QUINTO GEUPO (1 cuota)

1 Aguirre López (D. Agustín) ...........
2 Agustí Elguero (U. Vioente) .......
3 Alemany Soler (D. Luis) ........... .
4 Aníbal Alvarez G.° Baeza (D. Eajnón)
5 Arana Angulo (D. Eladio) ...............
6 Aranguren Bourgon (D. Luis) .......
7 Arniehes Molto (D. Carlos) ...............
8 Blanco Soler (D. Luis) ...................
9 Bravo Sanfeliú (L. Paseual) ...........

10 Oabardés Mata (L. Manuel) ...........
11 OarriUero Prat (D. Jubo) ...............
12 Cort Boti (D. César) .......................
13 Castro Bonell (D. Emiliano) ...........
14 Domínguez Esteban (D. Martín) ...
15 Dubé Díaz (D. Alfonso) ...............
16 Durán Salgado (D. Miguel) ...........
17 Bnrile y E. de Alcalá (D. Agustín)
18 Fernández Golfín (D. Javier) .......
19 Puentes Díaz (D. José L.) ...........
20 Gallego Llausas (D. Lorenzo) .......
21 García y García (D. Luis) ...........
22 García Ormaeehea (D. Enrique) ...
23 Giner de los Eíos (D. Bernardo) ...
24 Heredero Igarza (D. Felipe) .......
25 Marsá Prat (D. Antonio) ...............
26 López Delgado (D. Felipe) ...........

27 López y López (D. Luis) ...............
28 Magdalena Gallifa (D. Eicardo) ...
29 Martínez Higuera (D. Eafael) ...
30 Mathet Eodríguez (D. Jerónimo P.)
31 Mendoza Ussia (D. José M.°) .......
32 Mosteiro Canas (D. Luis) ............
33 Pan da Torre (D. Juan) ..................
34 Pradal Gomes (D. Gabriel) .............
35 Eivas y Eivas (D. José L.) ..............
36 Sáenz de Vicuña (D. Manuel) .........
37 Salvador Carreras (D. Fernando) ...
38 Sánchez Arcas (D. Manuel) .....
39 Santos Nicolás (D. Miguel de los).
40 Sauz de Borgo (D. José) ...............

DOMICILIO P T A S. NUMERO DE ORDEN Y  NOMBRES DOMICILIO P T A S .

Castellò, 19 ..,.......  1.580
Leganitos, 58 .........  1.580
P.° de la Castellaixa,

núni. 23 ...............  1.580
P. del Callao, 4 ... 1.580 
N. Alcalá Zamora,

núui. 42 ...............  1.580
N. Alcalá Zamora,

núm. 14 ...............  1.580
Pinar, 13 (hotel) ... 1.580
Prim, 19 .......    1.580
Gurtubay, 5 .........  1.580
Eeyes, 16 ...............  1.580
Larra, 10 ...............  1.580
N. Alcalá Zamora,

núm. 20 ...............  1.580
Total ptas..........  33.180

Lagasea, 80 .......   790
Velázquez, 28 ........  790
Atocha, 107 ......... 790
Jorge Juan, 7 ......  790
B. Murillo, 45 ...........  790
Velázquez, 10 .......... 790
Montesquinza, 14 ... 790
Alcalá, 104 ...............  790
M, de Urquijo, 26 ... 790
Moreto, 8 ................ 790
Serrano, 5 ................  790
Segovia, 6 ................  790
Alcalá, 82 ...............  790
Hotel Palace ...........  790
Bravo Murillo, 84 ... 790
Maestro Bipoli, 21 ... 790
PI. Sta. Bárbara, 10. 790
Jorge Juan, 16 .......  790
S. Lucas, 6 ........  790
Almirante, 21 ...........  790
Claudio Coello, 14 ... 790
Jorge Juan, 7 ...... 790
Almagro, 28 ........  790
P.° del Cisne, 5 ....... 790
Concep. Jerónima, 8. 790
Pl. de Alonso Mar­

tínez, 7 ................  790
A. Aguilera, 21 ... 790
Castellò, 41 ......... 790
Juan de Mena, 13 ... 790
Eelatores, 22 ...........  790
P.° de Eecoletos, 3. 790
Puencarral, 100 ....  790
Feo, Giner, 53 ......  790
Enrique de Mesa, 4. 790
Goya, 65 .................... 790
Maldonado, 23 ......  790
C. de Grijaiba, 25 ... 790
Serrano, 85 ...............  790
Alfonso X I, 5 ...... 790
Alcali), 165 .............. 790

41 Sauz Marcos (D. Augusto) .........  V^allehermoso, 63 ... 790
42 Temes González (D. Vicente) .......  Fuenoarral, 115 .......  790
43 Vega Samper (D. José M." de la). A. Aguilera, 28 .... 790
44 Zabala Aguilar (D. Daniel) ......... Conde de Aranda, 5. 790

Total ptas..........  34.760

SEXTO GEUPO (1/2 de cuota 
individual)

1 Agreda González (D. José A.) .......
—2 Aldama Elorz (D. Ignacio de) .......

3 Alvarez Naya (D. Manuel) ...........
4 Aragón Pradera (D. José) ...........
5 Arrese (D. José L. de) ...................
6 Arzadun Ibarraren (D. Fernando).
7 Azpiroz y Azpiroz (D. José) .......
8 Bailly BaUiere (D. Carlos) ...........
9 Cárdenas Eodríguez (D. Gonzalo de).

10 Cárdenas Pastor (D. Ignacio) .......
11 Colas Hontán (D. Enrique) ...........
12 Cuartero Huerta (D. Pedro) ...........
13 Chávarri Aburto (D. Eduardo) ...
14 Diez Martínez (D. Manuel) ...........
15 Diz Flórez (D. Guillermo) ...............
16 Eced y Deed (D. Vioente) ...........
17 Fernández Urosas (D. Luis) ...........
18 Ferrerò Llusiá (D. Luis) ...............
19 Figueroa Alonso (D. Eduardo) .......
20 Gallo (D. Paulino J.) ...................
21 Gambra Sanz (D. Eduardo) ...........
22 García Gueretta (D. Eicardo) .......
23 Hidalgo de Oaviedes (D. Eafael) ...
24 Laguna Serrano (D. Julián) ...........
25 Laredo de la Cortina (D. Eladio) ...

26 López Durán (D, Adolfo) ...............
27 López Mora (D. Manuel) ...............
28 Luque (D. Francisco Javier de) ...
29 Martínez Chumillas (D. Manuel) ...
30 Moya Blanco (D. Luis) ...................
31 Muro Antón (D. Joaquín) ...............
32 Ortiz Suárez (D. Jacinto) ...............
33 Ortiz Villajos (D. Emilio) ...............
34 Pellico Eamos (D. Manuel) ...........
35 Peña Hikman (D. Luis) ..................
36 Poggio Lobón (D. Eodrigo) ...........
37 Quadra Salcedo (D. Miguel de la).
38 Eivas Eulate (D. José M.‘ ) ...........
39 Euiz de Arcaute (D. Agustín) .......
40 Euiz de la Prada (D. Manuel) .......
41 Sala y de María (D. Luis) ...........
42 Sala Bazán (D. Antonio) ...............
43 Saldaña López (D. Joaquín) .........
44 Salvado y Carreras (D. Amós) .......
45 Sánchez Ballesta (D. Severiano) ...
46 Sánchez Lozano (D. Eugenio) .......
47 Sánchez Sepulveda (D. Pedro) .......
48 Soler Aguntin (D. Manuel) ...........

49 Ularqui Moreno (D. Saturnino) .......
50 Valentín G." Noblejas (D. Germán).

Florida, 1 ............... 395
P. Independencia, 8. 395
Libertad, 16 ........... 395
Torrijos, 3 ............... 395
Goya, 116 ............... 395
P. Independencia, 8. 395
P.° Oastellaaia, 13 ... 395
C. de Eomanones, 1. 395
Velázquez, 31 ........... 395
Miguel Angel, 14 ... 395
Alcalá, 59 ............... 395
Cervantes, 19 ........... 395
Núñez de Balboa, 13. 395
Blasco Ibáñez, 56 ... 395
Diego de León, 41 ... 395
Guadiana, 13 ........... 395
Quintana, 14 ........... 395
Castellò, 51 ........... 395
Abasoal, 53 ........... 395
Pardiñas, 44 ........... 395
Barquino, 12 ........... 395
Libertad, 25 ........... 395
Blasco Ibáñez, 54 ... 395
P. Conde Barajas, 3. 395
E. Fernández Villa-

verde, 42 ............... 395
Guadiana, 13 ........... 395
Altamirano, 38 ....... 395
Mayor, 70 ............... 395
Jorge Juan, 13 ....... 395
Velázquez, 108 ....... 395
Arenal, 16 y 18 ....... 395
Barquillo, 11 ........... 395
Ferraz, 100 .............. 395
San Boque, 1 ........... 395

.Claudio Coello, 5 ... 395
Alcalá, 159 ............... 395
Alarcón, 14 ............ 395
Feo. Alcántara, 24 ... 395
Alcalá, 98 ............... 395
M. del Eiscal, 8 ....... 395
Goya, 75 ................... 395
Gta. de Quevedo, 8. 395

. Feo. Giner, 41 ....... 395
Tetuán, 23 ............... 395
G." de Paredes, 18. 395
Sta. Engracia, 4 ... 395
Campomanes, 10 ....... 395
Marqués d e Valde-

iglesias, 5 ............ 395
N. María Eivero, 4. 395
Claudio Coello, 72 ... 395

Total ptas..........  19.750
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NUMEEO DE ORDEN Y  NOMBRES

SEPTIMO GRUPO (1 /4  de la cuota 
individual)

1 Abren Barreda (D. Gabriel) ...........
2 Alvarez Mendoza (D. Juan) ..........
3 Arenillas Alvarez (D, Anselmo) ...
4 Arrate Celaya (D. Juan) ...............
5 Ai-rillaga de la Vega (D. José M.“).
G Botella Enriquez (D. Aurelio) .......
7 Bringas Vega (D. José Manuel) ...
8 Burgos Boseli (D. Eduardo) .......
9 Cíámara Niño (D. Sixto) ...................

10 Canosa Gutiérrez (D. Emilio) ...........
11 Cánovas de Castillo (D. Fernando).
12 Cantó Iniesta (D. Pablo) ...............
13. Codina y Ruiz (D. Vicente) ...........
14 Clímenz Redondo (D. Santiago) .......
15 Delgado Ubeda (D. .Julián) ...........
IG Domínguez Espúñez (D. Gonzalo) ... 
17 Perreras Posadillo (D. Antonio) ... 
IS Fraile Ruiz (D, José A.) ...............
19 Fungairiño Nebot (D. Alfonso) .......
20 Garay Garay (D. Eduardo) ...........
21 García Catrera (D. Vicente) ...........
22 Gan-ía Morales (D. Mariano) ...........
23 García Nieto (D. José) ...................
24 Garma Zubizarreta (D. José M.“) ...
2.5 Garríguez Díaz Cañabatc (D. Ma­

riano) ................................ ; ...............
26 Guitart Trulls (D. Benito) ...............
27 Gutiérrez Prieto (D. Ben.-jamín) ...
28 Iñíguez Almech (D. Praneiseo de A.)
29 Juncosa Molíns (D. Joaquín) .......
30 Larrainzar. (D. Luis) ........................
31 Lázaro Giner (D. Julio L.) ...........
32 López Martín (D, Felipe) ...............
33 López Romero (D. Carlos) ...............
34 López de Asiain (D. Albento) .......
35 Lorente Junquera (D. Manuel) .......
36 Llano Boehantón (D. Nazario) .......
37 Martín Boscli (D. Antonio) ...........
38 Martí Perla (D. Enrique) ...............
39 Martínez Oyuelos (D. Manuel) .......
40 Martínez Zapatero (D. Rafael) .......

DOMICILIO P IA S . NUMERO DE ORDEN V NOMBRES DOMICILIO P IA S .

Goya, 10 ....... .....
Isaac Peral, 14 .. 
Hermosilla, 45 .. 
Bárbara Braganza, 2
Columela, 6 ...........
Ppe. de Vergara, 86
Ayala, 69 ..........
Rafael Calvo, 30 .....
Tutor, 18 ..............
Alcalá Zamora, 48 .. 
Carbonero y Sol. 30 
Hilarión Eslava, 28 
Mdez. Pelayo, 47 .. 
Raimundo Lulio. 20 
Guznián el Bueno, 5 
Pl. República, 7 ..
Lista, 3 ..................
Ferraz, 92 ..............
López de Hoyos ..
Juan Bravo. 2 .....
San Agustín. 2 .....
G.” de Paredes, 76 .. 
Bravo Murillo. 255 
Feo. Giner. 53 .....

Heimosilla. 25 
Alcalá, 83 . . . .  
Santiago. 3 ...

Ppe. de Vergara, 15
Fortuny. 45 ..........
Atocha, 20 ..............
Fuenearral, 68 .....
Cta. S'to. Domingo, 3. 
Av. Pi y Margall, 9 
P. Independencia, 10
Martí, 4 ..................
Trav. de Trujillos. 2.
Bola, 2 ....................
Pl. de España. 7 .. 
.Tiian de Mena, 13 ..

41 Mesa Ruiz Mateos (D. Antonio de). Luoliaua, 31 ........... 196
42 Mosquera Losada (D. Carlos) ....... Zurbano, 84 ........... 196

196 43 Pérez de la Sala (D. Regino) ....... Ayala, 11 dpdo. ... 196

196 44 Plá Laporta (D. Joaquín) ............... Atocha. 36 ............... 196
196 45 Pezuela Ramírez (D. Erancisco de la) Baroeló, 1 ............... 196

196 46 Rodríguez Gómez (D, José M.“) ... R. San Pedro, 40 ... 196

196 47 Saavedra de la Torre (D. Joaquín). Velazquez, 11 ........... 196

196 48 Sáinz de los Terreros (D. Joaquín). Jener, 3 ................... 196

196 49 Santos Gutiérrez (D. Saturnino) ... Pl. de Alonso Martí-

190 11 ez, 2 ................... 196
196 50 Serrano Mendicuti (D. Mariano) ... Jorge Juan, 13 ....... 196
196 51 Torre Trasierra (D. César de la) ... Av. Conde do Penal-

196- ver, 21 .................. 196

196 .52 Tüiiiente (D. Gabriel de la) ....... G." de Paredes, 78 ... 196

196 53 Vaamonde Valencia (D. José L.) ... Alcalá, 169 ............... 190

196 54 Vegas Pérez (D. Luis) .................... San Mateo, 22 ....... 190

, 196 55 Vías Sáenz Díaz (D. Manuel)- ....... Salesas, 11 ............... 196

196 56 Vilata Vals (D. Sebastián) ........... Pl. de Alonso Martí-

196 nez, 2 ................... 196

196 OCTAVO GRUPO (3 /6  de la cuota Total ptas..........  10.976
196 individual)

196 1 Alfaro Fernández (D. Ernesto) ... Jorge Juan. 15 ....... 132
196 2 Ballesteros Morales (D. Fernando). Sagasta, 16 ............... 132
196 3 Bans Ochoa (D. Octavio) ............... Ppe. de Vergara., 93. 132
196 4 Cañoto Chacón (D. Franoásco) ....... Arrieta, 8 ............... 132
190 5 Carrión Aizpurua (D. José A.) ... Velâzquez, 98 ........... 132

6 Est-eve Vera (D. Miguel A.) ........... Ferraz, 36 ............... 132
196 7 Gallego Fernández (D. Fernando) ... Almirante. 21 ........... 132
196 8 García Puig (D. Ricardo) ............... San Bernardino, 1 . 132
196 9 Labat Calvo (D. Luis) ................... Serrano, 8 ............... 132
196 10 Núñez Ñera (D. Joaquín) ............... Barquillo, 35 ........... 132
196 11 Ortiz Iribas (D. Lorenzo) ............... Alareén, 14 .............. 132
196 12 Ortiz de la Torre (D. Luis) ....... P.° de la Castellana,
196 núm. 51 ............... 132
196 13 Osuna Fajardo (D. José) ............... Lista, 22 ............... 132
196 14 Páramos G." Barros (D. Emilio) ... Lilis Vélez de Gue-
196 vara, 2 ................... 132
196 15 Romero Tuste (D. Agustín) ........... M. de Urqnijo, 29 ... 132
196 16 Sanz Fernández (D. Francisco J.). Fermín y Galán, 45
196 (León) ................... 132
196 17 Tejero de la Ton-e (D. Ge-mián') ... Ayala, 53 ................. 132
196 18 Torre Gosálvez (D. Francisco de la). Velâzquez, 28 ........... 132
196 Total ptas.......... 2.376

R E S U H E H

4 cnoLiis (loi prim er gruipo. a 3.956 |i(as......... .... 15.824 Jila
7 îï 2 ° ” 3.158 ” .... .....  22.106 11

12 ÌÌ 3.° 11 ” 2.37-0 ” .... .....  28.440 11

21 ” i ° 11 ” 1.580 ” .... .....  33.180
U î» 5." 11 ” 790 ” .... .....  34.760
50 n 6.” 11 ” 395 ” .... .....  19.75(1 11

56 51 7.“ 11 ” 196 ” .... .....  10.976 ”

18 11 8.“ ” 132 ” .... 2.376

212 T otal pesetas  ................... .....  167.412

Madrid, 5 de noviembre do 1935.—Ln Junta Clusificndoru.
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J U M A  G E N E R A L  R E G L A M E N T A R I A
De acuerdo con el artículo 29 de los Estatutos y Reglamento de régimen interno, se 

celebrará Junta genero l ordinaria el d ía 27 (viernes) del corriente mes, a las cuatro y media 
de la tarde, en primera convocatoria, y a las cinco, en segunda, con arreglo  al siguiente 
orden del día:

1. ” Lectura y aprobación  de las actas d é la s  sesiones anteriores.
2. ” Lectura y aprobación del presupuesto para el próxinr.o año de 1936.
3. ” Proposiciones, ruegos y preguntas.

A V I S O  I M P O R T A N T E
Se ruega encarecidamente, a cuantos seño ­

res Co leg iados posean resguardos de certifi­
caciones de andam io, anteriores al  núm e­
ro 913, de orden, se sirvan presentarlos al 
cobro en la Caja del Colegio  antes del día  
31 de diciembre, del año actual, enten­
diéndose, en caso contrario, que se renuncia 
en favor del Colegio  cuantos no fueren pre­
sentados hasta dicha fecha.

La Junta de Gobierno

V I D A  C O R P O R A T I V A
Acta de la J u n ta  de  G o b ie r n o  c e le b ra d a  el día 

30 de octubre  de 1935

En Madrid, eji el domicilio oficial, callo de la Cruzada, 
número 4. a las sois menos cuarto de la tarde del día 30 
de octubre de 1935. bajo la [iresidencia del Decano, señor 
Sáinz de los Terreros, se reúne en sesión la Junta de Go­
bierno del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, pre­
via convocatoria y con asistencia de los señores Bleiii, 
Arrillaga, Botella, López Puigcerver. López (don Luis), 
Pagóla, el Letrado asesor, señor Lamana, y el que suscribe.

-Él Decano-Presidente declara abierta ía sesión, enírán- 
dose en el

ORDEN DEL DIA

L° Acía.—Se leen y aprueban las de las sesiones ante­
riores celebradas los días 21 y 24 del corrienle mes.

2. ° Toma de posesión de los señores .López y Pagóla.— 
El señor Decano saluda en nombre de la Jimia a ios vo­
cales señores López (don Luis) y Pagóla, nombrados en la 
Junta general extraordinaria del día 24 próximo pasado.

3. ° Oficio del Colegio de León.—Dando cuenta de una 
comunicación de su Delegación de Oviedo, por la que in­
forma que algunos colegiales do este Colegio no se dan de 
alta ni controlan sus trabajos en la mencionada Delega­
ción.

4. “ Caria del señor García Puig.—Sobro consulta del 
Decreto del 26 de julio próximo pasado, referente a apia- 
rejadores; se acuerda contestarle en el sentido do que el 
Colegio estima que en las obras llamadas menores, en las 
que no exige la dirección de arquitecto, no debe ser nece­
sario un ayudante aparejador.

5. " Carta del señor Vaca Morales.—Sobre un asunto 
del Ayuntamiento de Ahillones; se acuerda pase a infor­

me del Letrado toda la corrospondeneia habida en esto 
asunto.

6. “ Consejo Superior de los Colegios. — Comunicando 
que el día 23 de noviembre iiróximo se celebrará sesión 
ordinaria en el domicilio del Colegio Vasco-Navarro, so 
acuerda acusar recibo del mismo.

7. ° Consejo Superior de los Colegios.—Transmitiendo 
una comunicación de la Federación de Aparejadores; se 
acuerda contestar que el Decreto de Aparejadores indica 
sólo que los honorarios de los aparejadores se pagarán con 
cargo al presupuesto, pero no que figure explícitamente 
una partida para dicho pago.

S."" Delegación de ValLadolid.— Sobre un asunto que 
afecta al colegial señor don Jacobo Romero: se acuerda 
que el Iletrado señor Lamana se ponga al habla con el se­
ñor Romero, para ver en qué puede ayudarle el Colegio, y 
que el Decano haga algunas gestiones sobre este asuntó.

9. '* Carta del señor García de la Rasilla.—^Presentanrlo 
la dimisión en la Comisión 'que estudia el asunto do los 
arquitectos al servicio de las Cámaras de la Propiedad; se 
acuerda no admitirla.

10. Instancia de don Pedro Diez llernández.—Pidiendo 
se le autorice para cambiar en la dirección al arquitecto; 
se acuerda que tiene que ser el nuevo compañero el que 
solicite la autorización,

11. Oficio de control.— Remil,iendn un expediente, y 
una vez leído éste, no se encuentra en el más que una re­
dacción muy personal del colegial que lo suscribe.

12. Carpí del señor Martínez Oynelos.— Creyendo de in­
terés una sentencia 'que publica la “ Gaceta” del día 17; 
pasa a informe del señor Jjaman''.. por si es de interés 
publicarla en el B oletín ,

13. Diputación de Madrid.—^Reiferando la iielición de 
los datos ya solicitados; se acuerda conteste el Decano en 
la forma hecha anteriormente.

14. Don Luciano Matas.—Haciendo una pro|)osición 
para saldar una cuenta pendiente, dándose por enterada 
la Junta de la misma.

15. Señor Asín Palacios.— Contestando a una ¡imposi­
ción del Colegio para saldar su cuenta pendienlo.

16. Ministerio de Estado.—Dando cuenta de un concur­
so internacional en Lisboa: so acuerda ponerlo en conoci­
miento de los colegiales.

17. Concursos.— Se da cuenta de los convocados en la 
“ Gaceta” referentes al Tnstitufo do Lérida y a la prórroga 
del plazo para el Nacional de este- año. acordándose su co­
municación a los colegiales. Igualmente se da cuenta do 
los convocados por los .4yuntamientos de Valladolid y 
Montoro, para la construcción v explotación de una esta­
ción de autobuses y abastecimiento de aguas, rc'spoctiva- 
mente. y dado el carácter de este concurso, se aí’uerda pu­
blicarlos. por si es de interés para aleTin compañero.

18. Revista de Arquitectura.— Ĝartn de don .Antonio 
Botella; se acuerda pase a informe del Comité de Re­
dacción de la Revista.

19. Asociación de Pintores.—El Decano da cuenta de 
une la .Asociación de Pintores solicitaba la adhesión del 
Colegio para solicitar la Dirección de Bellas .Arles y ha­
bérseles concedido.

20. Oficio de la Comisión de Depuración Profesional.— 
Recordando el artículo 38. párrafo 2." de los Estatutos y 
aplicación del mismo a dos de sus miembros, la Junta 
acordó citar a los compañeros aludidos para la Junta pró- 
xima.



Proyecto de Presupuesto de 
Ingresos y Gastos 
para el ano 1936



Proyecto de presupuesto de Ingt
A p ro b a d o  en Junta de gobier

--------------------------------- ! N  O  R  E S  O S --------------------------

C a p ítu lo  I.— Co n sejo  S u p e r io r  de Co le g io s

ARTICULO UNICO
Concepto único.—No se calculan ingresos por este capítulo por haberse

trasladado a Valencia dicho organismo.
C a p ítu lo  II.— Derechos del C o le g io

ARTICULO I
D e r e c h o s  d e  e n t r a d a

Concepto único.—Derechos de entrada de colegiados.............................
ARTICULO II

C u o t a s

Concepto único.—Cuotas de 337 colegiados a 11 pesetas mensuales
(cuota ordinaria)............................................................

ARTICULO III
P r im a s

Concepto l.°—Primas sobre minutas (2°/q de ptas. 2.000.000 calculadas)
» 2 °—Primas sobre asuntos judiciales..........................................

ARTICULO IV
C e r t i f ic a c io n e s  y 't im b r e s

Concepto 1.°—Certificaciones de andamio.................................................
» 2.°—Timbres del Colegio............................................................

T o t a l  C a p ít u l o  I I ..................... ..

C a p ítu lo  l i l  .— Publicaciones

ARTICULO UNICO 
Concepto l.°—Anuncios en el Boletín y publicaciones

2 °—Revista «Arquitectura», suscripciones y anuncios.
T o t a l  C a p ít u l o  III . . .  ,

C a p ítu lo  IV — D e le g a cio n e s

ARTICULO UNICO
Concepto l.°—Cuotas de 50 Colegiados a 11 ptas. mensuales (cuota

ordinaria)..............................................................................
» 2.°—Primas....................................................................................

'T o t a l  C a p ít u l o  I V ........................

C a p ítu lo  V .— Resultas

ARTICULO UNICO
C r é d it o s  p e n d ie n te s  d e  c o b ro  d e  e je rc ic io s  c e r r a d o s

Concepto I.°—Cuotas y derechos de entrada............................................
 ̂ 2.“—Primas sobre minutas atrasadas y asuntos judiciales

pendientes de cobro.............................................................
T o t a l  C a p ít u l o  V ...........................

3.750,00 3.750,00

44.484,00 44.484,00

40.000,00
500,00 40.500,00

375,00
15.000,00 15.375,00

104.109,00

2.275,00
48.000,00 50.275,00

50.275,00

6.600,00
3.000,00 9.600,00

9.600,00

6.500,00

10.000,00 16.500,00
16.500,00



sos y Gastos paro el año 1936
del 28 de noviem bre de 1935
------------------------------------------------------------------------------------------------G A S T O S  -----------------------------------------------

C u p ítu lo  I.— C o n sejo  S u p e r io r  de  C o le gio s

ARTICULO UNICO
Concepto único.— Aportación al mismo.............................................................  8.000,00 8.000,00

T otal Capítulo I ....................... .................................8.000,00

C a p ítu lo  I I .— Gastos g e n e ra le s

ARTICULO I
G a s t o s  d e l d o m ic i l io  s o c ia l

Concepto l.°—Alquiler de casa.................................................. ........................... 5.500,00
» 2.°— Alumbrado y calefacción................ ............................................ 1.600,00
» 3.°—Teléfono............................................................................................  750,00
» 4.“— Gastos de limpieza......................................................................... 1.500,00 9.350,00

ARTICULO n
G a s t o s  d e  p e r s o n a l

Concepto 1.°— Asesoría............................................................................................  9.000,00
» 2 °— Personal de oficina.......................................................................  27.000,00
» 3.°—Uniformes......................................................................................... 500,00
» 4.°—Gratificaciones...................................................................    500,00
» 5.°—Retiro obrero................................................................   150,00
» 6.°— Seguro obligatorio.........................................................................  150,00 37.300,00

ARTICULO III
P u b l ic id a d  y su s c r ip c io n e s

Concepto l.°— Correo y telegramas......................................................................  600,00
» 2.“— Anuncios en periódicos...............................................................  200,00
» 3.°— Suscripciones..................................................................................  200,00 1.000,00

ARTICULO IV
V a r io s

Concepto l.°— Cobranzas.........................................................................................  7.000,00
» 2 °—Reparto de publicaciones, circulares e impresos.................  1.300,00
» 3.°—Timbres y pólizas........................................................................... 100,00
» 4.°—Impuestos...................................   2.000,00
» 5.°— Seguro de muebles......................................................................... 50,00
» 6.°— Imprevistos.......................................................................................  1 300,00 11.750,00

TOTAL Capítulo II....................................................59.400,00

C a p ítu lo  SIL— Pablicaciones

ARTICULO UNICO
Concepto 1.°—Boletín y publicaciones................................................................  4.525,00

» 2."—Revista «Arquitectura»................................................................  42.000,00 46.525,00
T otal C apítulo III..................  46.525,00

C a p íta lo  IV.— M o b i l ia r io

ARTICULO UNICO
Concepto único.—Entretenimiento de muebles............... 1 ............................. 600,00 600,00

T otal Capítulo IV .................  600,00

C a p ítu lo  V .— M a te r ia l  de ofScina

ARTICULO UNICO
Concepto único.—Impresos y material de escritorio...................................... 5.000,00 5.000,00

T otal Capítulo V ..................   5.000,00

C a p ita l  o V I .— Intereses

ARTICULO UNICO
Concepto único.—Intereses al 5°/q sobre ptas. 17.952,88 por anticipos. . .  897,60 897,60

T otal Capítulo V I.................  897,60

(sigue)
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21. Oficio de la Comisión de Depuración Profesional.— 
Sühre si es necesario realizar nuevas elecciones para los 
cargos vacantes, la Junta, asesorada por el señor Lamana. 
estima que con la interpretación del artículo 38 no hace 
falta nueva elección, estando en dicho artículo indicada la 
manera de sustituirlo.

22. Oficio de la Comisión de Depura,ción Profesional.— 
Solicitando copia de los anuncios publicados en “A B G” 
los días 28 y 29 de junio y 6 de julio relativos a las obras 
del teatro de la 0])'era. rémilidos a esta Junta por e! se­
ñor MartÍTiez Ojuelos; acordándose remitir lo solicitado.

23. Oficio de la Comisión de Depuración Profesional.— 
Solicitando el expediente de Control número 12.518; se 
acuerda remitírselo.

24. Oficio de hi Comisión de Dep\iración Profesional.— 
Solicitand'o los antecedentes que obran en poder de la Jini- 
la relativos a la tramitación y i'esolución para la ])rovi- 
sión de las plazas de arquilectos municipales de Chamar- 
lín de la Rosa, El Escorial y A '̂allecas; sé acuerda remitir 
los datos que se hallan en el archivo y recordar que se 
ci'í'e que ya estaba resuelto.

25. Oficio de la Comisión de Depuración Profesional.— 
Oficio sobi‘ 0 el caso planteado por el señor Blanco Soler, 
por el número de votos obtenidos en su elección; se acuer­
da conteslar a la Comisión de Depuración que el número 
de votos no.mei’ma la autoridad del que ejerce el cargo 
])ara que ha sido elegido, exponiéndole que esta Junta se 
encuentra en el mismo caso y estima ejerce su mandato 
con toda auloridad.

26. Ley de Urbanizacjón.—El señor Blein pone en co­
nocimiento de la Junta que la Subponencia que estudia la 
Ley de Urbanización del jilan de Extensión en el Ayun- 
(amiento de Madrid acordó pedir informe al Colegio por 
su carácter de. Corporación oficial; acordándose por la 
Junta que constase en acta y se le comunicara el agrade­
cimiento de este Colegio a la mencionada Subponencia ]>or 
la atención que ha tenido con el Colegio.

27. Colegio de Cataluña y Baleares.—Dando cuenta del 
fallecimiento del compañero' de la Junta do Gobierno don 
Anión Puig Gairall; se acuerda conste en acta el senti­
miento de esta .Tunta de Gobierno y transmitírselo a la 
del Colegio de Cataluña y Baleares para que lo hagan pre­
sente a sus familiares.

28. Altas.—Se conceden la de don Joaquín Núñez Mera 
y don Eduardo Toradas López, que la había solicitado 
acogiéndose al Reglamenlo de Paro.

Se levanta la sesión a las nueve y cuarto de la noche.
E l  Secretario , 

Francisco Cañota Chacón
(Aprobada en la sí'sión del día 6 de noviembre de 1935.)

"Gaceta" del 9.—Orden del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, aprobando el proyecto de construc­
ción de un edificio de nueva planta para instalar la Es­
cuela Profesional de Artesanos de Badajoz.

—Otra nombrando a don Francisco Prieto Moreno y 
Pardo arquitecto director de construcciones escolares en 
la provincia de Granada.
. — Otra resolviendo expedientes incoados por los Ayun­

tamientos que se mencionan, solicitando subvención del 
Estado para construir edificios con destino a Escuelas.

"Gaceta" del 10.—Ordenes del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bollas Artes disponiendo se subvencione con las 
cantidades que se indican las construcciones de los edifi­
cios escolares que se mencionan.

"Gaceta" del 14.—Decreto del Ministerio de Hacienda 
autorizando la realización do las obras de reforma y adap­
tación del ex cuartel de San Francisco El Chico, dé Bada­
joz, con destino a las Oficinas de la Delegación de Ha­
cienda do dicha provincia.

— Orden del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes nombrando el Tribunal para las oposiciones a la cá­
tedra de Dibujo de Composición elemental •̂acante en la 
Escuela Superior de Arquitectura de Madrid.

— Otra ídem id. id. a la cátedra de Construcción Arqui­
tectónica. ]>rimer curso, vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid.

"Gaceta" del 17.—^Orden del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes aprobando el proyecto redactado 
por el arquitecto don Rafael de la Hoz, referente a la am­
pliación de reforma en la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Córdoba.

—Otras resolviendo expedientes incoados por los Ayun­
tamientos que so citan, solicitando subvención del Esta­
do para construir edificios con destino a Escuelas.

"Gaceta" del 18.—Orden del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes aprobando las bases para la convo­
catoria del Concurso de proyectos, a fin de construir un 
edificio de nueva planta en 'Oviedo, con destino a la Fa­
cultad de Ciencias.

"Gaceta" del 20.—Ordenes del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, resoh'icndo expedientes incoados 
por los Ayuntamientos que se citan, solicitando subven­
ción del Estado para construir edificios con destino a Es­
cuelas.

C I R C U L A R E S
Madrid, 22 de Noviembre de 1935.

Relación de las Disposiciones 
de la ‘‘Gacela”, desde el 5 del 
corriente al 25 del mismo mes

"Gaceta" del 7.—^Orden del Ministerio do liislmoción 
Pública y Bellas Artes anunciando para su provisión a 
concurso entre auxiliares la plaza de profesor numerario 
de Proyectos Arquitectónicos (tercer curso), vacante en la 
Escuela Superior de Ai'quitcctura fie Barcelona.

—Otra ídem. id. id. la cátedra do Dibujo de Composición 
elemental, vacante en la Escuela Superior de Arquitectura 
lie Barcelona.

— Ôtra ídem id. id. la plaza de profesor numerario do 
Mecánica Ra-cional. Máquinas y- sus aplicaciones, vacante 
en la Escuela Superior de .Arquiteclura de Barcelona.

.Administración Ceivtral.— fnslilulo del Libro Español.— 
■Abriendo entro los artistas portugueses y españoles un 
concurso do carteles con arreglo a las bases que se in­
sertan.

Dirección General de Primera. Enseñanza.— Resolviendo 
las instancias de los señores que se indican, contratistas de 
las obras con destino a Escuelas en los puntos que so 
mencionan.

Distinguido compañero:
En el Boletín del Colegio A''asconavarro del 15 del co­

rriente viene la convocatoria de un concurso para cubrir 
la plaza de Arquitecto municipal en San Salvador del 
Valle.

Disfrutará del .sueldo anual de 3.000 pesetas anuales, 
más el importe de los honorarios correspondientes a los 
proyectos que excedan de 60.000 pesetas.

La edad de los aspirantes se hallará comprendida entre 
los veintitrés y los cuarenta y cinco años.

Las solicitudes se iiresentarán dentro del plazo de veinte 
días hábiles a contar desde la publicación del presente 
anúncio en el Boletín  Oficial de la provincia, que fué el 
del 5 del corriente mes.

En la Gaceta del 18 del corriente se publica la orden del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes aprobando 
las bases para la convocatoria del concurso de proyectos, 
a fin de construir un edificio de nueva planta, en Oviedo, 
con destino a la Facultad de Ciencias.

El autor del proyecto elegido percibirá los honorarios 
que con arreglo a las disposiciones legales vigentes lo co­
rrespondan por formación de proyecto, designándole al 
mismo tiempo Arquitecto-Director de las obras.

Queda suvo affmo. amigo y compañero s. s. q. e. s. m.
E l Secretario  

Francisco Cañota Chacón
Circular núm. 30.
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Madrid, 15 do noviembre de 1935.

Distinguido eompañero:
En relación con el concurso pai'a la provisión de la plaza 

do Arquitecto municipal de 'forrelavega (Santander), anun­
ciado en la Circular ni'im. 25, la Junta de gobierno, en su 
sesión del 13 del corriente, acordó aiiinrizar la presenta­
ción a dicho concurso, condicionando dicha autorización 
a que no sea obligatoria por parte del .\rquitecto muni­
cipal la ejecución de trabajos que hayan de realizarse con 
presupuesto extraordinario, o que por la importancia de 
éstos puedan considerarse como trabajo extraordinario.

De usted affmo. compañero s. s. q. e. s. m.

Circulnr núm. 28.

E l  Segretario 
Francisco Cañota CIki.cüií

Pago del 2 por 100
Estando próximo a terminar el año. y con objeto de 

normalizar Contaduría, se ruega a los compañeros que es­
tén al descubierto, liquiden a la mayor hreveilail el 2 por 
100 de los honorarios que, según se preceptúa reglamen­
tariamente, tienen la obligación de hacer

Seminario de Urbanología de 
la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid

PROGRAMA DEL CURSO 1935-1936

Sección pr im e r a .—ESTETICA URBANA
- Tra.bajo primero.—Plazas mayores españolas : o) Archivo 
histórico y documental de plazas mayores españolas, h) Es­
tudio de las plazas mayores: 1-, en su teoría ; 2. en la com­
posición urbana; 3, en su historia; 4. en sus detalles.

Trabajo segando.'—Incorporación del paisaje a la ciu­
dad: a) .Archivo gráfico y documental de los árboles y ar­
bustos madrileños, b) Estudio y crítica.

Trabajo tercero.—Lectura de tratadistas: lA León Bau­
tista Alberti, h) Le Corbusier.

Sección segunda.— COLONIZACION IN1T.RIOR

Trabajo primera.—^Estadística española: a) Densidad y 
distribución de la población, h) Nivel medio de vida, c) .Ar­
chivo de núcleos y nucléolos rurales típicos.

Trabaja segundo. —  Cursillos de Economías Rurales: 
a) Agrícola, ft'' Ganadera, -c) Forestal, d) Minera, e) Pes­
quera. f) Industrial, g) Mixta.

Trabajo tercero.—Prácticas: Cálculo de una colonización.

Sección te rc e ra .—HISTORIA

Trabajo único.—Legislación THbanista Española : a) Fue­
ros y Cartas Pueblas, h) Legislación de Indias, c) Coloni­
zación interior, leyes de repoblación y de colonización iti­
neraria hasta el siglo XIX. d) Legislaciones modernas, in­
cluso la vigente.

Con carácter extraordinario se celebrarán reuniones y 
cursillos, que so anunciarán onortuiiamente, para tratar de 
asuntos no comprendidos en el presente temario, como son: 
Arquitectura de recintos militares. Ciudades de Hispano- 
América. Teoría general de Estética urbana. Cartografía 
madrileña, etc.

DERECHOS DE INSCRIPCION

Los gastos de secretaría, biblioteca y análogos que ori ­
gine el Seminario, serán sufragados por todos los miem­
bros del mismo a prorrateo, siempre que dichos gastos

no excedan las cuotas anuales que a continuación se ex­
presan:

Alumnos do la cátedra de Urbanología ........  5 pías.
Otros estudiantes ............................................  8 ”
No estudiantes .................................................  10 ”
El Seminario, que n'o cuenta con subvención oficial al­

guna, agradecerá el donativo do libros y publicaciones pa­
ra su biblioteca, pero más aún la colaboración personal en 
una obra de indudable trascendencia y cuya necesidad se 
hacía sentir intensamente.

Ayunfamienfo de Madrid
(‘■BOLETIN” DEL 13 DE NOVIEMBRE)

Comisión 2.“—Fomento
Autorizar, en vista de lo actuado en el expedienli', a 

don Manuel Ah'ixandre Romero a construir en el solar nú­
mero 35 de la calle de Alcalá un edificio proyectado para 
Banco Mercantil e Industrial, con arreglo a la Mmnoria y 
planos que figuran en el expediente, y teniendo en cuen­
ta los términos del acuerdo de 9 de junio de 1933, respec­
to a la altura, siempre que los huecos de fachadas latera­
les se dispongan en muros de losetas transparentes y se 
abran en ellas únicamente los huecos reglamentarios de 
medianerías para ventilación natural, y que las planta.s 
destinadas a viviendas sólo puedan ser ocupadas i)or el 
personal al servicio de la entidad bancaria de que so trata.

P r o p o s i c i ó n
Se dió cuenta do una proposición fecha 7 del condente, 

suscrita por los señores Ríos, Otero, Soler y Morales, in­
teresando la modificación de das reglas segunda y tercera 
que rigen la tramitación de licencias do construcción y 
obras menores aprobadas con fecha 27 de octubre do 1934, 
en la siguiente forma:

La regla segunda quedará redactada así:
“ Pasadas las instancias a los arquitectos de edificacio­

nes, éstos, en los plazos señalados anteriormente, informa­
rán si las obras solicitadas se ajustan a las Ordenanzas 
municipales, y en este caso así lo harán constar en una 
hoja que se unirá al expediente, manifestando que puedo 
por ello concederse la licenicia, y fijarán los datos para la 
tarifación de derechos de decretaría, etc.”

La regla tercera quedará redactada así:
“En el caso de que los arquitectos de Edificaciones no 

encuentren admisibles las solicitudes de licencias iior fal­
ta de documentos, porque no cumplan los requisitos se­
ñalados en las Ordenanzas muniicipales o por otras causas, 
las devolverán a la Secretaría de la Dirección con el in­
forme escrito, para su entrega a los interesados, donde se 
señalarán circunsfancialmente las faltas que impida el que 
sean admitidas para su tramitación; no se aceptará nin­
guna clase de solicitudes en la Administración de Rent.as 
mientras no contengan informe técnico favorable.”

Y se acordó tomar en consideración la precedente pro- 
piiesta y darle la tramitación enrrespondiento.

Forenses
5 de noviembre

D. Amós Salvado]’ Carreras.
” Fernando Salvado]' Car]'eras.

7 de noviembre
D. Pablo Salvador Elizondo.
” Manuel Sánchez .Arcas.

11 de noviembre 
D. Severiano Sánchez Ballesta.
” Ei]genio Sánchez Lozano.
” . Pedro Sánchez Sepúlveda.

Imprenta “Luz y Vida” .—F.° de Ricci, 9. Madrid
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